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República de Venezuela
Gobierno de Carabobo
Despacho del Gobernador

SPD N° O~ .? /98

Capitolio de Vahoncia, 28 de julio de 1998
1880. Y 1390.

Memorándum

Paro: Jorge Mantillo
Vice-Presidente de 10fundación Atención Inmediata

De: Paola Mainardis
Secretaria Privada del Gobernador

'..

Paro su conocimiento. anexo remfto copio del Decreto número 601
de fecha 17 de los corrientes.

Anexo: lo indicado
PM/yumo



HENRIQUE FERNANDO SALAS-ROMER

GOBERNADOR DEl ESTADO CARABOBO

DECRETA

la siguiente:

REFORMA PARCIAL DEL DECRETO N" 302 DE FECHA 1j' DE NOVIEMBRE DE 1992,
POR EL CUAL SE CREA LA FUNDACION ATENCION 1~:VlEDIATA, PUBLICADO EN
GACETA OFICIAL DEL ESTADO CARABOBO EXTRAORDINARIA N° 450, DE FECHA
19 DE NOVIEMBRE DE 1992.

ARTICULO PRIMERO. Se modifica el contenido del Articulo Quinto, el cual queda
redactado en la siguiente forma:

ARTICULO QUINTO: la dirección y administración de la Fundación estará a cargo de
, ,

una Junta Administradora integrada por un Presidente, un Vlce-Presldente, y cinco (5)

Vocales, además dispondrá de seis (6) suplentes que sustituirán en caso de ausencia
temporal, al Vice-Presidente y a los Vocales respectivamente. Todos serán de libre,
nombramiento y remoción por parte del Gobernador del Estado.

El ejercicio de estos cargos serán ad-honorem. no pudiendo asignarse dietas ni

emolumentos de ninguna naturaleza.

ARTICULO SEGUNDO: Se modifica el contenido del Articulo Sexto, el cual queda

redactado de la siguiente forma:

ARTICULO SEXTO: la ausencia temporal del PrElsidento será suplida por el Vice-

Presidente: la del Vice-Presldente y Vocales por sus r3specti'ios suplentes

ARTICULO TERCERO. Se modifica el contenido del Artl~ulo Séptimo el cual queda

redactado de la siguiente forma,

ARTICULO SEPTIMO. En caso de ausencia absoluta del Prosidente, del Vice-Presldente

o de algunos de los Vocales, el Gobernador del Estado desig;ará al sustituto.

ARTICULO CUARTO: Se modifica el contenido del ordinal 1,del Articulo Décimo QUinto.

el cual queda redactado de la siguiente forma:

ARTICULO DECIMO QUINTO: Son atribuciones dei Vlce"Pre5idente:

1.- Suplir ¡as faltas temporales del Presidente.

ARTICULO QUINTO: Se modifica él contenido del Articulo Décimo Octavo, el cual queda

redactado de la siguiente forma:

ARTICULO DECIMO OCTAVO:El ejercicio económico de la rundación se iniciara el"

de Enero de cada a~o y terminará el 31 de Diciembre del mismo a~o.



ARTICULO SEXTO: Se modifica el (:ontenido del ArtlCU'lo Vigésimo Primero, el (:ual

queda redactado de la sigUiente forma'

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO Para el segundo perlod(: de 103 FUNOACION

ATENCION INMEDIATA, se designan para integrar \a Junta Ai;1ministradora a las

siguientes personas

. PRESIDENTE' RAFAEL DAVID lOAIZA

PRINCIPALES

VICE-PRESIOENTE: JQFL;E~IANTIUAPlATA

VOCAL "'ULlO SOSA BRANGER

VOCAL' OSWALDO PINTO

VOCAL: AURA DE RODRIGUEZ

VOCAL' Mons. REINAlDO DEL PRETE

VOCAL: LlLIAN MAGA'_lANES

SJ,1P.J.ftiIE.S

lJ.1JS VlLQIEZ.

RAFAEL ORTEGA

JUAN CRUZ REY

MERCEDES l DE ORTIZ

Pbro. FERNANDO SANTANA

MERCEOES DE MATERAN

ARTICULO SEPTIMO: De conformldaa con el articulo 5 de la Ley de Publicaciones

Oficiales del Estado Carabobo, imprlmase Integramente en un solo texto el Decreto N'

302 de fecha 17 de Noviembre de 1992, publicado en Gaceta Oficia! del Estado Carabobo
Extraordinaria N' 450, de fecna 19 de Noviembre de 1992. con las reformas aquí

enuncjadas. y en el correspondiente texto úniCO,corrijase la numeración de sus Capitulos

y sustitúyanse por los del presente las firmas, fechas y demás datos de promulgación.

ARTICULO OCTAVO: El Secretarro General de Gobierno y la Secretaria de Desarrollo y

Seguric'ad Socia' cuidarán de la ejecución del presente Decreto.

COMUN[QUESE Y PUSLlaUESE

Dado, firmado y sellado por el Gobernador del Estado Carabobo y refrendado por el
Secretario General de Goblerno¡

X..~a.Secretaria de Desarrollo y.,Seguridad Social En el
Capllo:io de Valencia a IOS.k~,,~ldla del mes de..-t~~..de mil novecientos
noventa y ocho A~os 188' de la Independ, c y 139' de la ~ederac¡6n.

I
I

LAS-RÓMER

\efrendado,

Gobierno.

.-17
lequiel Vivas Terán



Refrendado:

La Secretaria de Desarrollo y Seguridad Social.

Francisca Hernández de León Domlnguez.

HENRIQUE FERNANDO SALAS.R6MEI~ .
GOBERNADOR DEL ESTADO CARABOBO

En uso de las atribuciones legales que le confiere el ordinal 16 del articulo 71 de la

Constitución del Estado y articulo 9 de la Ley de Administración del Estado Cara bobo,

CONSIDERANDO

Que es deber del Gobierno Regional velar por !a salud de todo:; los ciudadanos y tomar

las medidas y acciones necesarias para mejorar la calidad de vida de todos los que

habitan en el Estado Carabobo, rodeándolos de la mayor seguridad y protección posibles,

CONSIDERANDO

Que al efecto es deber del Gobierno de Carabobo adoptar medidas necesarias para

socorrer a los ciudadanos en casos de emergencia que pongan en peligro sus vidas, asi

como auxiliar a todos aquellos, cuyo precario estado de salud requierá de asistencia

'especial para su traslado o movilización,.
CONSIDERANDO

Que el programa ATENCION INMEDIATA puesto en práctica ppr este Gobierno ha

arrojado resultados muy favorables en cuanto a los objetivos a..terlores prestando a la

colectividad servicio gratuito de primeros auxilios y rápidO y eficaz apoyo en el traslado en

ambulancias terrestres o aéreas.

CONSIDERANDO

Que se hace necesario dar continuidad y ampliar el ámbito de las tareas realizadas por el

programa ATENCION INMEDIATA. a todo el territorio del '=stado Garabobo. creando una
,

institución Ad-Hoc que pueda administrar eficientementelos recwl'f.os destinados por ei

Estado a estos fines.

DeCRETA



CAPITULO I

NOMBRE, DOMICILIO Y DURACléN

ARTiClJlO PRIMERO: El nombre es FUNDACION ATENCION INMEDIATA, sin fines de

lucro, apolítica y eminentemen~e social, estará domlcilfadaen la ciudad de Valencia,
Estado Carabobo, pudiendo establecer las o'iclnas que estime necesarias en cualquier

o\ras ciudades del país o en el extranjero, a .105 fines de dar cumplímien¡o a su objeto

Tendrá una duración de cincuenta (50) af'los contados a 'partir de su inscripción en el

Registro Subai'.erno:

CAPITULO 11

FINES Y OBJETIVOS

ARTICULO SEGU-"iDO: El objeto de la Fundación es;

, ,- Organizar y poner en marcha una red de atención y aSistencia de emergencias

médicas, en todo el :erntor:o del Estado Carabobo, pudiendo ser extendida a regiones

circunvecinas y otras zonas del pais.

2,- Prestar a la colectividad servicio gratuito de primeros auxilios y de traslado en

ambulancias terrestres, marítimas, aéreas, con asistenda de personal médico y

paramédico, adscrito al sistema de Defensa Civil y 'suJeto a sus 'normas y reglamentos

GJ Promover y administrar centros de emergencias y aten;;ión médica y en particular,

centros de atención para traumatizados,(trauma centers)" I

4.- Maotener un banco de l)1edicinas y malerial médiéó qulrurgiéo para ser"donadas a

personas de escasos recursos, en casos de ein,ergeI1cra1ooihprobadá' que pongan en

pellg;ro sus vidas exclusivamente cuando los cerítro¡i', hospitalarios no tengan

disponibilidad de los mismos,

5,- Organizar y pro,'TlOver una. eficiente red de. comunicaciones interconectadas por radio

o satélites según e,1caso, coordinando sus actividades con:IQ5'serV'feios de"emerg'~nCia de, ,.. ...

los hospitales y cl!nicas públicas y privadas, as¡ como las organizaciones voluntarias y

Defensa Civil, para el mejor cumplimiento de SlIS fines 'y obje:lvos.

6,- Prestar rápido y eficaz apoYQ a la Defensa Civ'l del pals y en especial del Estado

Carabobo, el1caso'> de calamidades públicas.

. ¡,
'1"PARAGR,AFO, UNICO: La enumeración de los fines '8 los'c;ue se'refiere"este articulo no

es taxativa, pues es de la esencia misma de la Fun&ic16ñl{{Páírocln!cSc::Ié'la's'ihlcia-\fvas



que tienden a la extensión y mejoramierlto de lOS servi~ios de emergem;ias médico-

asisterlciales.

CAPITULO UJ

DEL PATRIMONIO

ARTICULO TERCFRO: La FUf1dación ATENCION INMEDIATA, terldrá persOrlalldad
, ,

'jurldica y patrimonio _oropioe irldepeMlerlte.

ARTICULO CUARTO: Ei patrimonio de la FUrldaci6r1 estará cOrlstituido por:

A. Los apones que le haga el Ejecutivo de! Estado Carabobo,

B. Los aportes, cOrltribuciorles y las dOrlaciones que' pUdieran hacer'e persorlas o

erltidades de carácter privado e Instituciorles públicas.

C. Los bienes o ingresos proveniemtes de sus actividades ordinarias.

D.- Los oemas bierles que adquiera por cualquier titulo.

CAPITULO IV

DE LA ORGANIZACION, DIRECCION.Y.ADM!t;'STRACION

'ARTICULO QUINTO: la direcciórI y admirlistraciórI de :la':Funcac:ión estará a car60 de, .
una Junta Adminis~radora integrada por, un Presidente,-'un Vide-Presidente, y cinco (5)

Vocales, además dispondrá c!e seis (6) suplentes que sustitLirán en caso de ausencia

temporal, al Vice-Presidente y a tos Vocales respectlvamer,\e. -Todos ~erán de libre..
',

nombramiE¡nto y rerr:oción por parte del.Gobernador del Esta"dO'.
,

,

El eiercici~ de estos cargos serán ad-honorem, e no" p"lldierido asignarse - dietas ni

emolumentos de ningurLa naturaleza.

ARTICULO SEXTO'. la ausencia temporal del, PrE!"sldenté"sará' sÜplida' por' el Vice-
,,',. ~. ; .

p'iésjden!e: la del Vlce-?residentey,Vocales por sus réspé'cttv6's súj;lenies:
'.

~, . .

ARTICUlO SEPTIMO; E¡n,q~sQ. de Busenclasr'absoluU¡/lr.'det "Presfdente:. "de!' Vice-

Presidente o de algurlo de los Vocales, el Gobernador del Estado designará al sustituto,

ARTICULO OCTAVO: L.a inasistencia a dos (2)reunlc;mes:consocut!vas'de'cualq'uiera de
, ,

sus miembros, será considerada como ausencia absoluta y si ~,ehará constar en acta,

salvo previa con:IJ,ni?aci6n aja ,~lJnta Adminlstradora,:ly,rSOIO cuando' ésta' considere

justificada la inasistencía por causas de fuerza mayor



ARTICULO NOVENO' la Junta Administradora se reunirá ordinariamente una vez al mes
y e~traofdlnanamente cuando sea convocada po~ el Presiden~e o cuando sea solicitada

por tres vocales pnncipales.

ARTICULO DECIMO; Para la validez de las reuniQj1esdeberán estar presentes en ellas el

Presidenle y al menos tres Vocales y las decisiones se lomarán por el voto de la mayoria

de los presentes.

En caso de empate el voto de presidente será decisivo

ARTICULO DECIMO PRIMERO: De las reuniones de la Junta Administradora se

levantará actas en el Libro de Actas y serán firmadas por los miembros que hubieren

asistido a la re'Jnión.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Los miembros de la Junta A~;ninistradora durarán cinco

(5) a~os en el ejercicio de sus cargos.

ARTICU! O DECIMO TERCERO' Son atribuciones de la Junta Administradora

1.- Elaborar las normas de polltica general y los planes de desarrollo y actividades de la

Fundación.

2.- E!aborar las normas generales referentes a la organización. selección, reclutamiento y

desarrof!o del personal.

~.- Dictar los Reglamentos de la Fundación.

4.- Presentar la memoria y cuenta anual de su gestión al Conse:o Asesor.

5.- Designar a los Auditores Externos para e! análisis y cer:ificación de lOS estados

financieros.

6.- Elaborar e' presupuesto anual y presentarlo a la consideración del Gobernador del

Estado para su aprobación. en el mes de Septiembre de cada a,'o:

7.- Designar a las personas facultadas para la apertura. movilización y Cierre de cuentas

toancarias y f1rmar contratos, cheques, pagarés y demás obligaciones cambiarfas.

8.- Administrar el Patrimonio de la Fundación, realizando todos los actos administrativos

que estimare convenientes.

9.-Aprooar el programa anual de actividades en cOncordancia con la polftica establecida

y someterlo a la cOnsideraciónde! Gobernador del ,Estado c:,n noventa (90) dlas de

anticipación,por 10menos, a la vigenciadel ejerciciofiscal.



10. Autorizar la celebración de compromisos financieros qu~ excedan de diez millones de

bolívares (Bs.10.000.000.oo).Cuando excedan de Cuaren\a millones de boilvares (8s

40.000.000.00) requenrá además. !a autori~ción del Gobernador del Estado.

11.- Autorizar al Presidente para designar apoderados,' pár~ la representación legal de la

Fundación con las facultades que expresamente se le sellalen.

12.- Autonzar la compra, venta, cesión. permuta y cualquier :Jtra forma de enajenación de

toda clase de derechos o bienes muebles o ínmuebles.

DEL "'RESIDENTE

ARTICULO' DECIMO CUARTO: El Presidente de la Func!:;¡cióntendrá las sigUientes
atribuciones:

1.- Ejercer la plena representación legal de la Fundación, en todos los asuntos judiciales.
.' .\

extrajudicia!es, ante particulares o autoridades civiles, polftlcas o administrativas.

2., Convocar y presidir las reuniones de la Junta Aclmínistr'ador¡¡,

3,- Presen!ar al Consejo Asesor el informe anual de las actividades de la Fundación.

4.- Suscribir con su firma Iodos los clocumentos oue 'com'lrometan a la Fundación

pudiendo firmar sin autorización de la Junta Admifi¡~craoora.

5.- De!egar en el Vice-Presidente atribL'ciones y fúncJones oue le sella len estos Estatutos.

6.- Resolver todo asunto Que no esté expresamente reservado a la Junta Administradora
.,',' r.. '. 'cuando lo considere conveniente. a los intereses de la'Fundaci6n. .

7.- Otorgar poderes con las facúl!ades que estime necesarIas, prevja aprobación de la

Junta Administradora.

8.- Asumír la gestión diaria de las actividades que realiza"la 'Funoa:16rÍ.

9.- Elaborar los planes, proyectos y m~tas para laoljté'liclór\'('e'lo~ fines perseguidOs por

la Fundaci6n y someterlosa ia:consideraci6ntie 1;:¡'.I!';n'!iA(¡m:;;r~li:"¡:i"r;,

10,- Conocer y resolver los asuntos que :a J'Jnta -Adrnlnlstradora exoresamente le

encomlel'\c'en.

11.- Nomorar y remover el oersona! y colaboradores de !a Fu~caci61.



12.- Proponer a la Junta Administradora todo lo relacionado con la adquIsición e' .,qvlpos

y materiales necesarios para ~a buena marcha de la Fundación.

13.- Autorizar la celebración de compromisos financieros hasta por la cantidad de 'Diez. '
millones de bollvares (8s.1 0.000.000,00).

14.- Las demás que expresamente se le encomienden.

DEL VICE-PRESIDENTE

ARTICULO O!=CIMO QUINTO: Son atribuciones del V:ce-P'esidente:

1,- Suplir las faltas temporales d~! Presidenta,

2 - Ejercer aqvel~as funciones que le confiera la Junta Admin'stradora.

CAPITULO V

ni:!.. CONSEJO ASESOR

ARTtCULO DECIMO SI=XTO: La Fundación tendrá un Consejo Asesor, el cu~1 estará,
'

Integrado por las siguientes personas e Instituciones.

El Presidente de la Fundación Atención Inmediata,

El Director Regional de Defensa Civil,

El Arzobispo 'de la Arquldiócesls de Valencia,

E' presidente del Consejo Regiónal de Salud,
Los Directores de los Servicios de Emergencia de los tres pri:1clpales Hospitales públicos

del Estado:

Los Presidentes de las organizaciones volvntarias: Briqada ;;le Rescate y Auxilios Médicos
(BRAM); Grupo de Rescate Carabobo (G,~.C.); Radio, ,CI'.'b Venezolan.o, (R.C'.V) y

asociacl6n de qadio Aficionados de Venezuela (A.RV.);

El Presidente del Consejo Empresarial del Es!ado C,~R'!99.~, ,". .
El présiaente de F'etracarabobo,

E' Comandante de la Guarnición de Va'e'1cia,

El Comandant9 de la Gvarnición de Puerto Cabello.

El Comandante de la PollC:la,

El Decano de la Facultad d,e Ciencias d,e la, Salud cje,!!!,Ll.nb't~~~Nad,de .Carabobo,

El Presidente de ia AS,ocla~ción de,Ejes;utlv9,s dJel Esta,gl3lg?.r~bobo;

El Presidente de la Cámara de Industriales de' Estado Carabobo,

Ei Presider\te de la Cámara de Comercio de Valencia.,, ,

E 1PresideAte de la Cámara de Comercio de Puerto Cabello,

El presIdente de !a Cámara de Pequer'los y '-I.ecianos A~esariO$ e Industria!es del Estado

Carabobo (CA"EMIAC),



El Presidente de la Fundación de Seguridad Industri~1 (FUNSEIN)

El Presidente del Colegio de Médicos del Estado Carabobo.

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: El Consejo Asesor se r"u~lra cada vez que sea

convocado por el Gobernador del Estado y tendrá las.siguientes atribuciones:

1.- Asesorar a la Junta Administradora en la buena marcha de 'a Fundación.

2.- Conocer y emitir dictámen sobre cualquier asunto especifico ,que le sea presentado a

su consideración por la Junta Administradora.

. .
3.- Conocer' y emitir opinión sobre los planes de la Fundaclon.

4.- Conocer el informe anual que elaborará la Junta Admir'llstradora de la Fundación

5.- Contribuir a la coordir'lación de actividades en caso de calamidad publicas.

CAPIT'_'!..O VI

DEL EJERCICIO ECONOMICO

ART'CULO DECIMO OCTAVO: El ejercicio económico de la Fundación se Iniciará el 1.

de Enero de cada año y terminará el 31 de Diciembre del mism:>año.

ARTIClJl O OFCiMO NOVENO: Dentro de los treinta (30) dlas siguier'ltes al cierre del

ejercicio económico de la F'.'ndaci6n, la .'unta Administradora 'Nmará un balance general

en e: cual se Incicará con precisión y exactitud los beneficios rea!men~e obt8r'lldos o las

pércidas ocurridas.

ARTICULO VIGESIMO: De los benellcios que se lIegaren a obtener se harán los

siguientes apar+~dos:

1.- '-2S amor+'zaclones sobre las inversiones realizadas y acti ,os existentes QUE'-' '~;'a
la ley.

2.- Los apartados requeridos para los proyectos en curso,

3.- El remanente, si lo hubiere, temirá e: destino que decica la Junta Administradora pero

siempre aplicable a las obras y actividades In'1erentes a la Func'aclón para el logro de sus

o b¡etivos.

CAPITULO VI!

DISPOSIC\ONES FINALES

ARTICULO VIGESIMO PRW.sEQ: Para el segundo per!f)do de la FUNDACiON

ATENCION INMEDIATA, se cesignan para integrar la Junta Administradora a las

siguientes personas:



PRESIDENTE. RAFAEL DAVID LOAIZA

PRINCIP.AJ..E.S

VJC:-PRES!OENTE. ~ ,'''.NTlLLAPIAIA

VOCAL: JULIO SOSA 8RANGER

YO CAL: OSWALDO PINTO

YOCAL: AURA DE RODRIGUEZ

. VOCAL: Mons. REINALDO DEL PRETE

VOCAL: LlLlAN MAGALLANES

SUPL¡::NT¡::S

¡ ~ 1'!!l:HEZ

RAFAEL ORTEG¡

JUAN CRUZ REY

MERCEDES L. DE ORT!Z

Pbro. FERNANDO SANTANA

MERCEDES DE""A~-:AN

ARTICU' O VIGEStrV.O SEGUNDO: El Secretario General de Go:'ierrJo y la Secretaria de

Desarrol!o y Seguridad Social, cuidarán de la E:ecució~ del presente. Decreto

COMUNfQUES!: y PUBUQUESE

Dado. firmado y sellado por el ciudadano Gobernador y refrendado por el Secretario

Genera! de Gobierno y la Secretaria de Desarrollo y Seguridad 50CIIII. en el Capitolio (!e

Valencia, a 10sJ..iil.#:;J;.dlasdel mes de...~ de mi! novecierl:os noven~a'yOChO

Años 188' de la ~ndependencia y '39' de la"Fe "lci6n.

e Gobierno

Refrendado:

La Secretaria de Desarrol!o y Seguridad Social

Francisca Hernández de Le6n DomlngueJ:.

..
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Capitolio de Valencia. 18 de ogos'o de 1998
1880. Y 1390.

Memoróndum

Paro: Jorge Mantillo
Presidente de lo Fundación Atención Inmediato

De: Paola Mainardis
Secretorio Privada de' Gobernador

......
Para su conocimiento. anexo remito copia del Decreto N° 622 de

fecha 1'J-8-98. contentivo de la ReforMa Pcrc:ai de los SS'~fFAosde eso
'unc'ación.

Sobre e' pc;ticu!or le informo que e! seQu;m:'~nto de la publicac!ó"
en la Gaceta Olicio! de: Es'ac'o Carabobo de e!~-e docF_'''''enfo deberá
hccer:o o través de lo Secretaría GenercJ de Gab:~rno; asím',mo deber¿
so';ci'cr ei trámite respectivo del registro en 'a Oficina Su::,altema a través
de la procuradu6a del Estado C~robobo.
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HUMSERTO JOSE SEIJAS PITTA!.. '..'- "

GOBERNADOR DEL ESTADO CAR.J ,,,,, (E)

DEC!''''"''/\

la siguiente:

REFORMA PARCIAL DEL. DECRETO N" 601 DE FECHA 17 DE JULIO DE 1998, POR
EL CUAL SE MO!J!FiCA '..' LOS ES'1"ATUTOS DE l.A F'_'NDl'.C:ON ATENC!P'
!'.''V'r:;:O'ATA, PUBLICADO EN GACETA OF''':''AL. 1:.1:"- ESTA'JIJ CARAB03C
EXTRAORDINARIA W~~oj DE FEC\.!:.\27 D2 J'..ILlO DE 1 ,9S.

ARTICULO PRiMERO: Se "!!imina el ar"culo VIGESJMI) PRIMERO del capitule VII

denominado de las Disposiciones Finales en razón de qUA se d<::'signaul'1an'Jeva ~unta

Adrnin'~tradora !a cual se haré ')or Decreto s"paradc "'- '')s Estatuto" de 'a I'undación

Ner\c'ón !nl""ed'ete,

ARTICULO SEGUNDO: De conformlded cOr'! el é'~¡cu]o ¡: de la Ley de cub'lcaciones

O~c'a!es de! Es'edo Carabobo, Imprlmase Integr;;>mente e'1 un solo texto el Decrete N'

601 de fecha 17 de Ju!lo de 1998 puc:!cado en I""'!ceta '::>fic,!~' del r::stado C2rab~bo

Extraordinaria W 851, de fecha 27 de Julio de 1998 con la~ "3formas aqu! enunciadas, y

en el correspondiente texto único, corrljas8 la nwme~aci6n do sus Cap!tvlos y susti~úyanse

?or :05 del ?resen~e ias firmas, fechas y demás datos de pro '1ulg1'lc'" n,

ARTICUL0 :ERCERO: El Secretario Generai de Gobiemo y la Secretaria de Desarro!lo y

Seguridad Social cl1'darán de !a elecución de! eresen'e ~eer' ItO.

COMUNIQUES!': Y PUB,-rQtjE~::

Dado, firmaco y se!lado por e' Gobernador del Estado CéI"abobo y refrendaco por e!
Secretar'o Genera! de Gob:emo y. !a Secretaria de Desarro)o y ~gl1r!dad Soc;;:', En ei
Cap!'oEo de Valencia a los.c;t,.,.~".cias del mes :7~' ~-R..de mil ~O'I 'cientos
noventa y ocho, Allos 188' de:a :ndependencia y 139' <:t' '-c'erac;~'

Refrend?c'o:

La Secretaria General de Gobierno.(e

Marielena Giménez de Mata

La Secretaria de Desarrollo y Segurtdad Social,

Francisca Hernández de León Domlnguez.



HUMBEQTO JOSE SEI.JAS PITALL'JGA

GOBERNADOR DEL ESTADO CARAStJBO (E)

En uso de las atribuciones legales que le confiere el ordinal 16 de! artlcu!o 71 de la

Consjituci6n del Estado y artIculo 9 de la Ley de Administración del Estado Carabobo,

CONSIDERANDO

-
Que es deber del Gobierno Regional velar por la salud de todos los ciur'adanos y tomar

las medidas y acciones necesarias para mejorar la calidac de vida de todos los Que

habitan en el Estado Carabobo, rodeándolos de 111mayor seguridad y prl"ecciór" posibles,

CONS!DEPANDO

Que al efecto es deber del Gobierno de Carabo?o adoptar medidas- necesarlf'~ D?ra

socorrer a los ciudadanos 8r).caSOSr:e¡ emergenciaque pongan en peligro sus vidas, f's!

como aux1!iar a todos aquellos, cuyo prec~rlo estado de sElud .requiera de asistencia

especial para su traslado o movilizac!ón,

CONSIDERANDO

'C)~e el programa ATENCION INMEDIATA puesto en práctica por es~e Gobierno "a
arrojado resultados muy favorables er" c:.Janto a ros objetivos anter:ores ;::¡restando a !:o

colectividad servicio gratu:to de primeros auxi!!os y rápido y er. ~:a;¡cvo en el \,""o'ado e:'1

ambulancias terrestres o aéreas.

CO~"":JE~.AN!J(\

Que se hace necesario dar continuidad y ampliar el ámbito de Ins tareao; rea!!zaéas por el

programa A;ENC!ON !NMEDiATA, a jodo el territorio c!~r Es'.ac:J Carabob::". "reando una

:nsUtuci6n Ad-r-:oc que pueda adm:nlsjrar eficlentemE"-'~ 'os rE"~Ursos dest;nados por ei

Estado a estos fines,

D!:CRE:A

La creaci6n ce 'a FUNDACiÓN AT::NC!ON !\i'v1E'.:"/\:rA

E~~~r~¡.:t:>s.



CAPITULO!

NOMBRE, DOMICILIO Y ':"JRJ\CIÓN

ARTICULO PRIMERQ: El nombre es FUNDACION A"'E/l:C!O~ "" '::DIATA, sin fi'1es ea

lucro, apo!ft:ca y er"'1lnentemen!e socia!, estaré dom'cill,?da "1" 'a ciudac' de V;>'",nc;e,

Estado CC ,~h"fco, pudlenco es!,,')lecer las oficinas que ~~""'~ ~,eoosaf2s en cua;quier

otras ciudades del pafs o en el extranjero, a los fjT'A!';de ",,~ cl.!mplimien'o ? su c'J!etQ,

Tendrá una duraci61"1 de cincuenta (50) ai'\o~ 'X>n!ados n pa~'" de ~'! 'r<;cripc'ón el" FJI

Registro Subalterno.

CAPITULO I!

FINES Y 03JETIVOS

ARTICULO SEGUNDO: El objeto de la Fundac;ón es:

1.- Organizar y poner en marcha una red de, atencIón y ,asistencia de emergencias

médicas, en todo el territorio del Estado Carabobo, pudle'1do ser extendic.'a a regiones

circunvecinas y otras ZOr1P5de! pals.

2.- Prestar a la cc'~ctlvidad servicio gratuito de primeros auxIlios y de traslado en

ambulancias terrestres, marrtimas, aér"as, con as'ste"cIa de ¡,,,,"Sor1'" ~AC:CO y

paramédico, adscrito al sistema de Defensa Civil y sujeto a ~,usnor..,,?~y ""(""..,,,,~'.,~.

3.- Promover y administrar centros de emergencfas y atenci6n m6:;'ca y e" "'~~'~'J'ar,
centros de atención para traumatizados (trauma center,,)

4.- ~antene" un ':1211cor!9 '11ed!cinas y material médIco ql.!IrúrgIco pe'" ser donades a

personas de eseases recursos, en casos de emergancfa compro!Jeda que pongan en

peligro sus viéas axc!usivamen~e cuando los centros hospitaiarlos no tengsn

djsponjb::idad de los mismos.

5.- Organizar y promover una eficie::te red de ~""1t:n'-::.<>'.::or.~" '-terconec~adas por radio

o sa~el'ce~ según e! caso, coo~r!:r'?I1do ~'.'~ activic'ades De" '~5 S"r'i':::O$ de emerge""''''

de [os hospita:es y c!ln'cas públicas y priv~cas, as: como 'as orgar.:!3ciores vQ!untaríC's f

D~f')rsa ~:V!J, p2ra el mejor curnp:i;r1ientoee ~ws f:nes y ot>Je.¡,¡('~.

6,- Prestar rápido y ef:c.">lapoyo a :a Defer,"- C"vi! de! país y Pr' especial de! !::staco

C~:3bobo, en caSOS ee C8'amidados púbJ¡ca~,



PARAGRAFO UNICO: la erlumeraci6n de los fines a los que se refiere este articulo no
es !axativa. pues es de !a esencia misma de la Fundac:6n el Pa:roclnio de las iniciativas
que tienden a la extensión y mejoramiento de 101\servicios de emergencias médico-

asistenciales.

CAPITULO 111

DEL PATRIMONIO

ARTICULO TERCERO: La Fundación ATENCION INM,:"')IATA, tenorá !)ersonanc'ad

;ur'dica y pa:rimonio propio e independiente,

ARTICULOC'JARTO: El Patrimonio de la Fundación estará t:oristit~,;r:''' pN:

A. Los aportes que le haga e! Ejecu!ívo de! Es!:-co Caraboto

B. Los aportes. contribuciones y las don~ciones que pL'!:!:eran !'1acerle personas o

ent:eaees de caréc.er privado e Instituciones p6b:!cas.

C. los bienes o ingresos provenientes ea sus actividades orc':r~arias.

D.- los demás bienes que adau:era por cualquier !itt:Jo.

CAPITULO IV

DE LA ORG/'."I!ZACION, D¡RECC'C~' y A:."!,'IST!'.:\O::!ON

Ae¡""¡Ct;I.O ':'~,)!NTO: La dirección y a':'",!nist'ación de 'a "'''-2C''''" es~ará a cargo de

una ...~(.;ntaAcm:n;stradora ¡n~egrac.e por ur. : "'Js¡('~r¡~ef w"! '.,(:e..Prp~:,..I,?~~~, y r''''''''fJ(5)

Vocales, ademé:: d:sponcrá ce seis (6) s':;J~ertes ~ue su~!itu.r~~ en C-.3SCCf' :"..'r::on~;a

temporar, al Vice-P'es'eent<¡ y a 105 Vocales r,?c~"'C'.iVaMente. Tod('~ serán ee li'Jre

nom'Jramien~o y remoci6r por parte ee: 30:.em:>"~' "'el Es!a(:,.

E~ e:ercicjo ,.:~ es~os cargos ser§ 2C~¡"'~1'1"''''arn, no "l'.!ciendo as1gna;se c~e~as n:

emolumer>tos de ningunc> raturaleza.

ARTICUl.Q SEXTO: La ausencia tefT'poral del Presidente s'3ré. suplida por el Vlce-

Presicen\e; la del Vice-Presieente y Voca!es por sus res;,ectJvo~ suplentes.

ARTiCULO $JPT!!\IO: En caso de 8'.'..enc:~$ absolutas ~(,I P'''s'~ente, del V'ce-

::1res:cer.'e o de a:ol;"o de los Vo..:a:es,el Gobernador de: :o:'''Ij.: desionará al sus'ituto.~ -



ARTICULO OCTAVO: La inasistencia a dos (2) reuniones consecutivas de cualquiera de

sus miembros. será considerada como ausencia absoluta y ~;rse hará constar en acta.

salvo previa comunicación a la Junta Administradora y solo cuando ésta considere

justificada la inaslster.c;a por causas de fuerza mayor.

ARTICULO NOVENO: la Junta Administradora se reunirá ordir.ariamente una vez al mes

y extraordinariamente cuando sea convocada por el Presiden~-3o cuando sea solicitada

por tres Vocales prjncípales.

ARTICULO DECIMO: Para la validez de ias reuniones de,berán ~star presentes en ellas el

Presidente y al menos tres Vocales y las decisiones se tomarán por el voto de la mayoria

de los presentes.

En caso de empate el VIJto de presidente será decisivo.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: De las reuniones de la Junta administradora se

levantará actas en el Libro de Actas y serán firmadas por los miembros que hubieren

asistido a la reur.ión.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Los miembros de la Junta Admln,stradora durarán cinco

(5) al'1os en el ejercicio de sus cargos.

ARTICULO DECIMO TERCERO: Son atribuciones de la Junta Admhistradora:

1.- 5Iaborar las normas de pOlítica general y los planes de desarroro y activIdades de la

Fundación.

2.- Elaborar las normas generales referentes a la organización, seleC'l:ión. reclutamiento y

jesarrolJo del personal.

l.- Dictar los Reglamentos de la FunClación.

.-Presentar la memoria y cuenta anual de su gestión al Consejo Ase$::Ir.

- Designar a los Auditores Extemos para el análisis y certifIcacif.n de los estados
]en ci eros.

. Elaborar e' presupuesto anual y presentarlo a la consideracJón dol Gobernador de!

tado para su aprobación, en el mes de Septiembre de cada ano.



7.- Designar a las personas facul'Gc3s para la apertura. movil zación y cierre de cuentas

bancarias y firmar con~ra~os,cheques. pagarés y demás obliga.;iones cambiadas.

8,- Adrr:Jt1,'strarel Patrimonio de la f'undaclón, realizando todo:, los ac!os administrativos

Que estimare convenientes.

9,- Aprobar el programa anuai de actividades en concordancia ~on la poHtlca establecida

y someterlo a la consideración de: Gobernador del Estado Gon noventa (90) dlas de

anticipaÓón, por lo menos, a la vigenCia dei ejercicio fiscal. '

10- Autorizar la celebración de compromisos financieros Que excedan de diez miilones de

bolívares (Bs, 1O.OOO,OOO.oo),Cuando excedan de Cuarenta miliones de bolívares (8s

40.000.000.00) requerirá además, la autorización del Gobernador del Estado,

11.- Autorizar ai Presidente para designar apoderados, para la representación legal de la

Fundación con las facultades que expresamente se le sei'ialen.

12.- Autorizar la compra, venta': cesión. permuta y cu'alquier otra forina de enajenación de

toda clase de derechos o bienes muebles o Inmueble;>.

DEL PRESIDENTE

ARTICULO DECIMO CUARTO: El Presidente de la Fundación tendrá las siguientes

atribucio,~es:

1.- Ejercer la plena representación legal de la Fundación, en todos los asuntos judiciales,

extrajudiciales, ante particulares o autoridades civiles. polfticas o administrativas.

2.- Convocar y presidtr las reuniones de la Junta Administraoora.

3.- Presentar al Consejo Asesor el informe anual de las actividades de la Fundación.

4.- Suscrib;r con su firr'la todos los documentos que comprometan a la Fundacíón

pudiendo nrmar s'n autorización de la Junta Administradora.

5.- Delegar en e: Vice-Presidente ¡¡tribuclones y funciones qL'e Jeseñalen estos Estatutos.

6.- Resolver todo asunto que no esté expresamente reservado a la Junta Administradora

c~ando!o considereconvenientea los interesesde la Fundación.



7.- Otorgar poceres con las facultades que estime necesari~s, previa aprobaci6n de la

Junta Administradora.

B- Asumir la gestl6n diaria de las act'.vidades que real;:a la F.r1daci6n

9.- Eiaborar los planes, proyectos y metas para la obtenci6n :'e los fines perseguidos por

'a Fundaci6n y someterlos a la consideracl6n de la Junta AdrT'.Ir1istradora

10.- Conocer y resoJver 'os asuntos que la Junta Admir stradora expresamente le

encomienden

11.- Nombrar y remover el personal y colaboradores de la. Fun-:aci6n.

12.- Proponer a la Junta Administradora todo lo relacionado ccn la adquisici6n de equipos
y iT'ateriales necesarios para 'a buena marcha de la FUl'1daci6n.

13.- Autonz"r !a celebr"Cl6n de compromisos financieros /"Iasta por la cantidad de Diez

millones de bollvares (6s.1 0.000.000,00)

14.-Las demás que expresamente se le encomienden.

DEL VICE-PRESiDENTE

ARTICULODECIMO QUINTO' Son atribL'c'ones del Vice-Presicente:

1 -Suplir las faltas temporales de! Presidente.

2.- E!ercer aquellas fun::iones que le confiera la Junta Administr,,jora.

CAPITULO V

DEL CONSEJO ASESOR

A,RTICULO DECI'v10 SEXTQ: La Fundaci6n tendrá un Consejo Asesor, el cual estará

rlegrado por las siguientes personas e Instituciones.

,1 presicente de 'a F~~dac:6n Atenc'6n Inmedia~a,

:! Director Reg'ona! ce Defensa Civi:,

IArzob!spo de la Arq~idi6ces¡s de Valencia,



El presidente del Consejo Regional de Salud,

Los Directores de los Servicios de Emergencia de los tres p"incipales Hospitales públicoS

del Estado;

,_os Prss'deP1tes de las organizacioP1es voluP1tarias' 8rigada de Rescata y Auxilios Médicos

(BRAM); Grupo de Rescate Carabobo (G.R.C.); Radio Club Venezolano (R.C.V.) y

asociaci6P1 de Radio Aficionados de Venez'Jela (A.RV.);

El Presidente de: Consejo Empresarial del Estado Carabobo,

El PresldeP1te de Fetracarabobo.

El ComaP1dar¡te de la Guamición de Valencia,

El ComaP1(!arte de la GuarnicióP1 de Puerto Cabello,

El ComaP1daP1tede la Pollera,

El DecaP10de la Facultad de Ciencias de ia Saluci de la Universidad de Carabobo.

El Pres;dente de la Asociac.6n de Ejecutivos del Estado Carabobo;

El Presidente de !a Cámar:o de Industriales del Estado Carabobo.

El Presidente de la Cámara de ComercIo de Valencia,

E 1Presidente de la Cámara de Comercio de Pu~rto Cabello.

El presidente de la Cámara de Peque/'ios y MediaP10s Artesanos '8 mdustriales del Estado

Carabobo (CAPEMIAC),

El Presidente de la Fundación de Seguridad lP1dustrial (FUNSEIN)

El Preside"te de: Colegio de Médicos del Estado Carabobo.

ARTICU'_O D!::CIrv'O SEPTL'~O: El Consejo Asesor se reunirá cada vez que sea

canvocado por el Gobemador del Estado y teP1drá las slguieP1tes atribuciones:

1.- Asesorar a la Junta Administradora en la buena marcha de la Fundación.

2." Conocer y emitir dictámen sobre cualquier aSUP1toespecfflco que le sea presentado a

su consideración por la .'L;nta Administradora.

3.- COP1Ocery emitir opinión sobre 105plane5 de la FUP1dación.

~.- Conocer el informe anual que elaborará la Junta Administradora de la Fundación.

5.- Con'.ribuir a la coordinación ée actividades en caso de cala"1icad públicas.

CAPITU!...O VI

DEL EJERCIC:O ":COt\O~I(,r:'

I'.,RT!CU!..O O¡:CIMO OCTAVO: E~ejercida. económico de la Fun:¡¡c:ón se iniciará e' l'

:'e Eilero de caéa año y term'nará e1 3~ de ~iciembre ",,' :nismo af\o,



Af'<TICl!'_O c)EC~v,O NOVENO: C)en:'o de I.os trein:a (32) e .as siguientes al cierre Ce'

ejerciCIO económico ee 'a ."'~ne2c"ón, 'a Jun~a Adm:nis'raCora 'ormará Ur! ~a!ance general

en el cual se indicara con precisión y exac~l~ud 105 ~enef¡cio~ rea'mente obtenidos o 'as

perdidas owrri.das.

ARTICU'-O VIGESIMO: De los benefdos q~e se Ilegaren a obtener se harán los

s:g",ien~es apartados:

1 . Las amortizaciones sobre las inversiones realizadas y actlv::Js existentes que permita

la Ley.

2.- Los apanados reQuendos para los proyectos en curso.

3.- E: rem¡:¡nen~e, si lo hublere, tendrá e! destino ,we decida la Junta Adminls'radora pero
siempre aplicable a las obras y ;actividades inheren'.es a la Funcaclón para el logro de s~'s

objetivos.

flqTICULO V!GESIMO PRIMERO: El Secretario G¡meral de Gobierno y la Secretaría de

Desarro!lo y Seguridad Social, cuidarán de la Ejecución del presente Decreto.

COMUNfaUESE y PUBUQUESE

.Dado, firmado y se!lado por el ciudadano Gobernador ;ncargado y refrendado por el

Secretario General de Gobierno y la Secretaría de Desarro!loy Seguridad Social, en el
Capito'io de Valencia, a IOS..~.. dras del mes: de.Rl'¡.?ft~ d~ mil novecientos

noven~a y echo. Allos 1880 de la Independencia y 1390 rá"Fe'deración.

:.--< - '""'-'

HUr.~BERTO JOSE IJAS PITTALUGA

Refrondado:

La Secfeta'ia Genera! de Gobierno (e)

Marie:ena Giménez (:le Mata

La Secretaria de Desarrollo y Seguridad Social



HU~~SER;O ~IOSE SEiJAS PiTTALUGA
GOBER1\A~OR DE'-. ES:ADO CARA'D80 (E)

::n e;erc:c:ode las atr':;~'c:ones ~rev's!as en e: art!cL!!o 7~ D,'cUna!22 de la Cons~;:~c:ón
ce' ::st3eo Cua!:Jo:;o. articL!:o 22 ordina: ~' Ley ee Adm i1:s1rac'ón del Estado y ee
conform:cad con :0 es!a'J~ec'cc ,"n s' ,,:,:','~:o 5' de tcs i:s!a'.u!os de 'a ~lmdaclón
Nenc:ón 'nmec'ata.

DECRETA

Articulo Primero: Des'gno a partir de la presente fec~la ~ara Integrar la J~n!a
Administracora de la :-~'ndac:,:)n Atenc:Ón Inmediata, a lOSsiguientes ciwdadanos'

Presidente' Jorge Mantil~a

Prlnc!pales:
Vice-P res :cen'.e:
Vacal:
Vocal~
Vocal:
Vaca::
Vaca;:

A:.Jra de Rodr!guez.
Rafael Ortega,
Oswaido Pinto.
Pbro. Femando Santana.
Mercedes de rv.aterér,
LilianMagallanes .

Suplen':es:
Merceces Lizarraga de OrtlZI
Julio Sosa 8'2"ger-
Juan C'uz Rey.
Mons. F.einaldo del Pre!e
Lw:s Vn~,hez.
Frediz .A.révalo.

ArtIculo Segundo: El Secretario General de Gobierno, c_':dará de la ejecución del
prese nte Decreto.

COMUNIQUESE y PUBLIQUES E

Daco, firmado y sellado por el Gobernador del Estado Carab:'lJb (E) y refrendado por el
Secretario General de Gobierno de ast~ Ejecutivo, . en ti, Capitolio de Valencia a
[os",~.""" días del mes de o:.I't,;'$-GP:".demil novecrenl('~ noventa y ocho, A~os
~88' de la )ndependencia y 139" de la Federación.

Refrendado:
E: Secre~8rio General de Gobierno (E)

j'
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HUMBERTO JOSE S IJAS PITTALU~:A
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HUMBERTO SE1JAS P1TTALUGA
GOBERNADOR DlELESTADO CARABOBO (E)

En .ejercicio de las atribuciones previstas en el artIculo 71, ordlnal 21 de la
Constitución del Estado Cara bobo y de conformidad con lo establecido en !\I
articulo N° 28 de la Ley de Administración del Estado Carnbobo

DECRETA

ArtIculo Primero: Designo a partir de la presente fecha, al ciudadano
Rafael David Loaiza, titularde la cédula de Identidad número 1.376.688, Secretario
para Operaclone9 Po!íciales y Servicios de Auxilioy Emergencia, en sust!1ucl6n del
ciudadano Jorge Mant:!la Piata.

ArtIculo Segundo: La Secretaria Genera! de Gobierno (E) cuidará de la
ejecución del presente Decreto.

COMUNIQUESE y P'jJ;LIOUESE

Dado, firmado y sellado por el Gobernador de! Estado Carab:Jbo (E) y refrendado
por la Secretaria General de Gobierno (E) d~ ~9te Ejecutivo, M el C!'pltolio ee
Valenc!a a los cuatro dlas de: rres de diciembre de mI!noveciEntosnOVFm!a y ocho.
AMs 188° de la :rcepen¿ancia y 1390 da la Fedaracló".

Refrendado:
La Sec'ataría Ga'1eral ea Gobiemo (E:)

M8rlelen8 Glmén9z
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ABTlCU.LO 1~~ Le. leye;:-o;cret~.ResolUC~~~..'Y demu act'r o(1clOllos!e;dr:;;~rtC;d~ púf."-~~-~-J~
hecho de aparecer en la ("Gaceta OIlcla! del falado Ca.a~obo') y !oa ejemplares ele ~.ta ¡e11c'...~fU.":I:8 &. docurnP11!oo
púbilcos. (Ley de publlcaclo11ea Oficiales. promulgada 9' ~8 d. JunIo de 1957).-

Dado. firmado y ~11ado por el Gobernador del Estado
Carabobo y refrenóa:lo por el Se<:re!arioGeneral de Gobierno
de esle Ejecu!lVo,en el Capitolio Oe Val""cia, a los dos dla.

Por disposición 001 ciudadano Gobernado' del Estado

1

, del mes 00 febrero de mi' nOVecientos noventa y nueve. Mas
Carabobo, procédase de acuerdo B lo previsto en lB \ligen!" 1880 de la Indepl>nd"cia y 139" 00 la Federacl6n.
L~y de Fub;icaciones OIici~¡es, a insertar en Gaceta OfiCIaldel: L.S.
Estado Carabobo (EDfCION EXTRAORD'NARIA), e' Dec~o i
N" 191 Y 19Z de fecha 02-\12-1I9,respectivamente, emanados!

COMUNíQUESE Y PUBLÍQUESE
I

':~= ::::V:::ES'AOO CARABOBO
I

' '.00.. "" "'" .m..'

I
!

RE~OLUCJÓN N° 314

REPÚBLICA DE VENEZUELA
ESTADO CARABOBO

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
Valencia, 02 de febrero do 1999

L.S.

'

1

Artículo ~do; El Secretario Generel de
cUidará de la ejecuc 11~de' presente Decreto.

I,
I

Gobierno

COMUIIIQUESE y PU~UQUESE

Henriquu Fernan~o Saras-Romer

Refrendado
El Secretario g~nera' de Gobierno
L.S.
A!x!ón Vrvas O'Conrur

':'ECRETO N° 1<:13
ABDÓN VIVAS O'CO"'''IOR

SECRETARIO GE:o.'"":Ml DE GOBI'O'R.NO i HENRIQUE ""'?NANDO SALAS-ROMER

~~~.~~~~..~:.;~.~ """""""""''''''''j

En :::::: :(~:::~n:S::::sC::':::: 71.

I ordinal 22 de la Con,[iluC1ón del Estado Carabobo; el articulo
, 22, ordl",11° de Ley de Mminlstradon del E.tado Carababa y
I .
I d" conformidad con I~ estable' 'o en ,,' ArtIculo QUINO, de los

I Estatutos de la Fund, dón Alegria (FUNDALEGRIA),

HENRIQUE FERNANDO S.I\LAS-ROMER
. GOBERNADOR DF'.. ESTADO CAPABOBO

En ejercicio de tas atnbuClones prevIstas en er artículo 71,
I

00:11118121 de la Constrtucjón del Estado Carababa y d"conformidad con lo estab1eado M e' articulo 28 Porágrafo
l'f"\co de la ley C!~MM¡ni5~ación óe! !:::stBaoCara bobo

DECRETA

ArtJ.culo Prlmerol Rat!f"1COa partir de la pr"sente fecha, al
ciudadanoRaf.~1De,1dLoaiza, t~u:a' de " cédula de ,den\ldad :

número 1.376GaB. en ei cargo de Seq~~-::rIOpma !a Nencié~
".. 'C'I Serllicios de Auxilioy 8nergenCI..

D=CRETA

Artícu'.'?J)rfmero~ Designo a partir d" 'a presente fecha. al
cjudad3f'O V~ctof',a"o Salinas l6pqz, titu!ar ce la reéula de
IdentIdad número 1/107 gg9. Presidente de ,~ ~t!'~~'.:ió:"'!
Alegria ~FUNDALE(;RIA), en sus\1uci6n

e" Eegar Ibarra
Garnte

Ar::t.í.~I,IJo Sj!.Qu".d":.EI Secretario GeMra: de GObierno 'j el

Secr'~.arro de Obras Pú~:icas y Equ:pamiento FlSICO,cuidarán
de la e:~cución "el p" :;en\" Decreto.

1
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HENRfQUE FERNANDO SALAS-Rr')MER
GOP.'=RNADOP DFf.. ¡=::;rADO r>ARAR!~,f:'O

En ejercicIo de las a~rib~'clones previstas en el articulo 71, ordinal 21 de 1.8
Consti'ución d81 Estado Cara bobo y ee con~ormldad CO'1~o establecido en el
articulo 78 ?arágrafo Unl(:Ode la Ley da Administración de! Estado C""sbobo.

DECRETA

ArtIculo PrlmerQl. Ratifico 8 partir de la' presente fecha. a! ciudadano
Rafael David Loalz:a. titular da la cédula de ident¡c'~d númElro 1.376.688, en el
cargo de Secretario oara la Atención de lOSServicIos de AUXlllc y Emergencia.

Art{culo Seau"do: El Secretario General de Gobierno cuidaré de la
ejecuc,,:.n del pre~ante Decreto.

COMUNIQUESE y PUBLfQUE$E

Dado. firmado y se!le::!o por el Gobernador del Estado Ce"sbobo y refrenc'ado por
e! S'3crat!;!rio Gt'!nerai ea Gobiorno CI3este 1;,�eoutlvo, en e: Cr. '/tollo de Va!e:,c!a a
los dos dlas ~el mes de /ebrero de mil novecientos noventa y nueve. A1'I0~1880 de
la Independencia y 1390 de la Federación.

,Honr{qlJ13Fermmd" S~/~$.ROmer

Re/rondado:
El S",cretar:o Ganar?1 <:,,, G::')iarno

Abd6n VIVRS e 'r;onr.o(


